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ES 1 070 026 U 2

DESCRIPCIÓN

Tapa protectora para cajas de instalaciones eléctri-
cas y similares.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con la in-
corporación en obra de los elementos de instalaciones
eléctricas y similares, particularmente con la coloca-
ción de las cajas empotradas destinadas para el mon-
taje posterior de los cableados y elementos de las ins-
talaciones correspondientes, proponiendo una tapa de
protección que permite evitar de una forma práctica
y efectiva la entrada de los materiales de obra en di-
chas cajas al ser raseadas las paredes en las que van
colocadas.
Estado de la técnica

En las obras de construcción, los tubos y cajas des-
tinados para el montaje de las instalaciones que re-
quieren el tendido de cables entre elementos coloca-
dos en puntos determinados, como las instalaciones
eléctricas, telefónicas y otras semejantes, se disponen
en rozas y huecos que se practican en la obra de cons-
trucción de los tabiques y paredes, antes de aplicar el
cubrimiento de enlucido de las superficies correspon-
dientes.

Dicha práctica implica que las cajas destinadas pa-
ra las conexiones y elementos de las instalaciones,
quedan expuestas a la entrada de los materiales de
obra en ellas, de forma que, cuando se realiza el ra-
seado de enlucido de las superficies de las paredes, el
material de raseado que se extiende entra en las ca-
jas precolocadas, de modo que cuando se va a realizar
el montaje de las instalaciones posteriormente, el ins-
talador tiene que retirar de las cajas el material que
ha entrado en ellas, con una consiguiente pérdida de
tiempo y, a veces, con bastante dificultad para efec-
tuar esa operación, y riesgo de deteriorar las cajas.

Como solución a ese problema, se suele recurrir
a llenar las cajas con papel, antes de rasear las pare-
des, lo cual es bastante engorroso para dejar cerradas
adecuadamente las cajas sin que el papel de relleno
salga hacia el exterior, ya que si sobresale entorpece
el raseado de la pared.
Objeto de la invención

De acuerdo con la invención se propone una so-
lución que resuelve de manera práctica y ventajosa
el problema de la entrada de los materiales de raseo
de las paredes en las cajas precolocadas para las ins-
talaciones eléctricas, de teléfono y otras semejantes,
mediante una tapa prefabricada para esa función.

La tapa objeto de la invención se constituye por
una placa de material blando y ligero, tal como cartón,
corcho blanco u otro similar, con un contorno defini-
do según la forma y dimensiones de la embocadura de
las cajas de empotrar en las paredes para el montaje
de instalaciones.

Dicha placa constitutiva de la tapa preconizada
puede tener cualquier forma y dimensión, en relación
con los diferentes tipos de las cajas estándar que se
utilizan para el montaje de instalaciones empotradas
en la obra de construcción de paredes.

De esta forma se proporciona un medio de protec-
ción de las cajas que permite, antes de llevar a cabo el
raseo de enlucido de las paredes, tapar de una forma
rápida, sencilla y efectiva, las cajas precolocadas para

las instalaciones a montar posteriormente, permitien-
do así un notable ahorro de tiempo y una ventajosa
simplificación de las operaciones de preparación para
dicho raseo de enlucido de las paredes, con una so-
lución además muy económica; resultando, además,
fácil de retirar la tapas de las cajas por el instalador
que vaya a realizar el montaje de la instalación a la
que correspondan las cajas.

Por lo tanto, con la tapa preconizada se obtienen
unas características funcionales muy ventajosas, ad-
quiriendo dicha caja vida propia y carácter preferente
para la aplicación a la que se halla destinada.
Descripción de las figuras

La figura 1 muestra en perspectiva explosionada la
disposición de montaje de una caja de empotrar, res-
pecto del hueco de alojamiento en una pared, con la
tapa de cierre según la invención dispuesta por delan-
te.

La figura 2 es una perspectiva del mismo conjunto
anterior, con la caja dispuesta en el hueco de aloja-
miento y la tapa de cierre colocada en la caja.

La figura 3 es una perspectiva de la misma dispo-
sición anterior, una vez raseada la pared de aplicación.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención se refiere a una tapa des-
tinada para cerrar de manera provisional las cajas (1)
que se colocan en obra, empotradas en huecos (2) de
las paredes (3) de las construcciones, para el poste-
rior montaje de instalaciones eléctricas, de teléfono u
otras semejantes, con el fin de evitar que el material
(4) de cubrimiento entre en las mencionadas cajas (1)
al efectuar el raseado de enlucido de las paredes (3)
correspondientes.

La tapa preconizada se constituye por una placa
(5) de material blando y ligero, tal como cartón, cor-
cho blanco, u otro similar, determinando un contorno
formado y dimensionado de acuerdo con la emboca-
dura de las cajas (1) para las que se halle destinada la
aplicación.

La placa (1) constitutiva de la tapa puede ser, por
lo tanto, de diferentes formas y medidas según los dis-
tintos tipos de cajas (1) que se utilizan para el montaje
de los elementos de instalaciones y para el alojamien-
to de las conexiones de los cableados correspondien-
tes.

De este modo, una vez dispuestas las cajas (1) des-
tinadas para las instalaciones, en los huecos (2) de
alojamiento en las paredes (3) de las obras de cons-
trucción, dichas cajas (1) pueden cerrarse de una ma-
nera sencilla y rápida mediante respectivas tapas, co-
mo se observa en la figura 2, de modo que al extender
el material (4) de cubrimiento en el raseado de las pa-
redes (3) correspondientes, dicho material (4) de ra-
seado no entra en las cajas (1).

De esa forma, cuando el instalador va a realizar el
montaje de la instalación para la que se hallan desti-
nadas las cajas (1), solo tiene que retirar la tapa de las
cajas (1) para tener éstas en disposición de efectuar en
ellas el montaje para el que estén previstas; pudiendo
ser retiradas fas tapas de las cajas (1) respectivas, de
una manera muy fácil, simplemente punzando sobre
la placa (5) de las tapas mediante un destornillador u
otro objeto semejante, para obligar a dicha placa (5)
hacia fuera.
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REIVINDICACIONES

1. Tapa protectora para cajas de instalaciones eléc-
tricas y similares, para el cierre provisional de las ca-
jas (1) que se disponen empotradas en las paredes (3)
de obras en construcción, antes del raseado de las pa-
redes (3) correspondientes, caracterizada porque se
constituye por una placa (5) definida con un contor-
no de forma y dimensiones en correspondencia con la
embocadura de las cajas (1) para las que se destine la
aplicación, de manera que dicha placa (5) sea suscep-
tible de disponerse encajada en la embocadura de las
cajas (1) de aplicación, para la obturación de cierre de

las mismas.
2. Tapa protectora para cajas de instalaciones eléc-

tricas y similares, de acuerdo con la primera reivindi-
cación, caracterizada porque la placa (5) constitutiva
de la tapa se forma de un material blando y ligero, tal
como cartón, corcho blanco o similar.

3. Tapa protectora para cajas de instalaciones eléc-
tricas y similares, de acuerdo con la primera reivindi-
cación, caracterizada porque la palca (5) constitutiva
de la placa se define con dimensiones variables según
los tipos de cajas (1) de empotrar que se utilizan en
las instalaciones de montaje sobre paredes (3).
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